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REMATE Ante el Se-
gundo Juzgado de
Letras de Curicó, rol
C-1429-2024 "BAN-
CO SANTANDER
CHILE CON INVER-
SIONES LOMAS DE
QUILVO SpA",se
efectuará remate el
16 de abril de 2026 a
las 12:00 horas. Pro-
piedad: propiedad
agrícola denominada
LOTE B, resultante de
la subdivisión del res-
to del Lote 1-A de una
de mayor extensión,
denominada Santa
Ester de la Chacra
resto El Pajal, de la
comuna de Romeral,
provincia de Curicó.
SUPERFICIE: aproxi-
mada de 20.000 me-
tros cuadrados. INS-
CRIPCIÓN: fojas 9298
vuelta nº 5049 del
Conservador de Bie-
nes Raíces de Curicó.
ROL DE AVALÚO: 32-

nimo: $354.500.000.
Caución:10% del mí-
nimo en vale vista a la
orden del tribunal que
deberá presentarse
en las dependencias
del Juzgado hasta
las 12:00 del día hábil
anterior a la subasta.
Pago de precio: den-
tro de cinco días há-
biles posteriores a la
subasta con depósito
en cuenta corriente
del Tribunal. Modali-
dad: Videoconferen-
cia. El enlace para la
conexión se enviará
a los interesados que
rindan caución sufi-
ciente. Protocolo del
tribunal y bases de
remate pueden con-
sultarse en la Oficina
Judicial Virtual con el
rol del juicio. Mario
Enrique Riera Nava-
rro Secretario.

23-24-25-26 - 94776

EXTRACTO .- Segun-
do Juzgado Civil de

183 de Romeral. Mí- Curicó, 09 de abril de

2026, a las 12:00 hrs.
se rematara el Inmue-
ble compuesto por
Casa y Sitio ubicada
en Pasaje 2 VALLE
HERMOSO Nº3.161,
que corresponde al
LOTE Nº7 MANZA-
NA 2, del Loteo SAN
FRANCISCO DE
RAUQUEN 1º Eta-
pa B de la comuna y
provincia de CURICO;
según plano de loteo
debidamente autori-
zado por la Dirección
de Obras Municipa-
les, que se encuentra
agregado al final del
Registro de Propie-
dad bajo el Nº1.445 .-
Tiene una superficie
de 131,79 METROS
CUADRADOS y des-
linda: NORTE, con
Lote Nº8 de la Manza-
na 2, según plano de
loteo; SUR, con Lote
Nº6 de la Manzana,
según plano de loteo;
ORIENTE, con Pasa-

je Valle Hermoso, se-
gún plano de loteo; y
PONIENTE, con Lote
Nº43 de la Manzana
2, según plano de lo-
teo .- El título de domi-
nio de la propiedad es
la inscripción de fojas
251 vuelta Nº267 del
Registro de Propie-
dad del Conservador
de Bienes Raíces de
Curicó correspon-
diente al año 2014.

Mínimo de las pos-
turas $46.685.487 .-.
La subasta se llevará
a se llevará a cabo
por videoconferencia
mediante plataforma
ZOOM, todo postor
deberá tener activa su
Clave Única del Es-
tado; Forma de pago
para el remate será
en dinero en efectivo,
debiendo consignarse
mediante deposito en
la cuenta corriente del
Tribunal, dentro de ter-

cer día hábil siguiente
de firmada la respec-
tiva acta de remate.
Garantía: 10% del mí-
nimo en vale vista a la
orden del Tribunal que
deberá ser entregado
en forma presencial
ante el secretario del
Tribunal, antes de las
12:00 horas del día
hábil anterior a la fe-
cha fijada para el re-
mate. Demás bases y
antecedentes en cau-
sa Rol C-1868-2025,
caratulada "BANCO
SANTANDER-CHILE
S.A./URBINA". Secre-
tario.

24-25-26-27 - 94800

POSESIÓN EFECTI-
VA Ante el SEGUN-
DO JUZGADO DE
LETRAS DE TALCA,
en causa Rol V-272-
2024, se ha concedi-
do la posesión efec-
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tiva de la herencia
testada, quedada al
fallecimiento de RO-
DOLFO SEGUNDO
MUÑOZ SALAS, en
favor de Elías Antonio
Muñoz Muñoz, como
heredero universal de
todos los bienes del
causante. Secretario
ad hoc.
25-26-27 - 94808

EXTRACTO 1º Juz-
gado de Letras de
Curicó, en causa Rol
V-78-2025 sobre so-
licitud de declaración
de interdicción cara-
tulada "PAVEZ", por
sentencia definitiva
dictada con fecha 04
de diciembre de 2025,
se declaró la interdic-
ción definitiva por de-
mencia de don LUIS
ANTONIO PAVEZ
DIAZ cédula de iden-
tidad Nº15.132.219-0,
domiciliado en Calle-
jón San Sebastián, La
Laguna S/N, La Mon-
taña de Teno, Región
del Maule, quien que-
dó privado de la facul-
tad de administrar sus

bienes. Se designó
en calidad de curado-
ra general, legítima y
definitiva a su herma-
na doña ROSA AN-
DREA PAVEZ DIAZ,
cédula de identidad
Nº14.463.724-0, do-
miciliada en Callejón
San Sebastián, La
Laguna S/N, La Mon-
taña de Teno, Región
del Maule. Sandra Del
Carmen Cabrera Mo-
rales Secretario.
25-26-27 - 94806

REMATE Ante 4° Juz-
gado Letras Talca,
causa rol 138-2025,
juicio ejecutivo, cara-
tulados "BANCO ITAÚ
CHILE CON CAS-
TRO", día 15 de abril
de 2026, a las 12:00
horas, se subastará
casa y sitio ubicado
en Calle 44 1/2 Orien-

te Nº 3564, loteo Par-
que San Valentín I, de
la comuna y provincia
de Talca, inscrita a
fojas 8745 vuelta No
9585 Registro de Pro-
piedad del Conser-
vador de Bienes Raí-
ces Talca año 2021.
Mínimo Postura:
$62.138.132 .- Garan-
tía: Para tener dere-
cho a hacer posturas
en la subasta, los inte-
resados deberán pre-
sentar vale vista a la
orden del tribunal, por
un equivalente al 10%
del mínimo fijado para
la subasta. Precio pa-
gadero al contado, al
3º día hábil siguiente
a la fecha de la subas-
ta. Demás anteceden-
tes en expediente ci-
tado. El Secretario (s).
26-27-31-02-94814

EXTRACTO 2º Juz-
gado de Letras de
Curicó CAUSA Rol
V-142-2025 con fecha
16 de febrero de 2026
se concedió la pose-
sión efectiva testada
de los bienes queda-
dos al fallecimiento
de don ERNESTO
ANTONIO HERRE-
RA ROJAS Cédula
Nacional de Identi-
dad Nº10.503.700-
7, ocurrido el 8 de
mayo del año 2025 a
CELESTE DEL RO-
SARIO VALDIVIA
POBLETE Cédula
Nacional de Identidad
Nº19.008.207-5, con-
forme al testamento
abierto solemne otor-
gado mediante escri-
tura pública el 28 de
noviembre de 20024
en la notaría de don
Jorge Messen Con-
cha de Curicó. Mario
Enrique Riera Nava-
rro secretario (s).

26-27-28 - 94812

EXTRACTO DE RE-
MATE Ante el Juzga-
do de Letras y Garan-

GRC
Gerion de Recaudación y Cobrorua I.A.REMATE

PRIMER JUZGADO DE LETRAS DE TALCA, rematará el 14
de Abril de 2026, a las 10:30 horas, totalidad de acciones y de-
rechos que le corresponden a Don ANDRES EUGENIO CANA-
LES SEPULVEDA, acciones y derechos que ascienden a un
50% sobre inmueble ubicado en calle Sainte Julie Nº145, que
corresponde al Lote número nueve, de la manzana G, de la co-
muna de Maule, provincia de Talca, inscritas a nombre del de-
mandado Don ANDRES EUGENIO CANALES SEPULVEDA Y
OTRA, a fojas 1431, Nº2472, del Registro de Propiedad del año
2022 del Conservador de Bienes Raíces de Maule, el remate
se llevará a efecto por modalidad remota, los postores en línea,
deberán conectarse al menos 15 minutos antes de la hora fijada
para el remate, en el siguiente link: Únase a la reunión de Zoom
https://pjud-cl.zoom.us/j/98211560051?pwd=mEmOrRiEKKAF
qCf7yh2tDcbqvreNla.1 ID de reunión: 982 1156 0051 Código
de acceso: 753957, y en el caso de los postores presenciales,
deberán concurrir a las dependencias del tribunal, a lo menos
hasta dos horas antes de la hora fijada para el inicio del remate.
Mínimo posturas $25.300.000. El precio de la subasta se pa-
gará dentro del plazo de cinco días hábiles contados desde la
fecha de la subasta, mediante depósito en la cuenta corriente
del Tribunal. Para tener derecho a hacer posturas en la subasta,
los postores en línea deberán realizar su postulación al remate
a través del módulo pertinente de la Oficina Judicial Virtual, a
más tardar a las 12:00 horas del día anterior al del fijado para
el remate, solo aceptándose como garantía la boleta de con-
signación en la cuenta corriente del tribunal. En el caso de los
postores presenciales deberán acompañar vale vista a nombre
del tribunal o boleta de consignación en la cuenta corriente del
mismo, hasta antes del llamado al remate por parte del Tribu-
nal. Garantía es la cantidad equivalente al 10% del mínimo para
las posturas a fin de participar en el remate. No se aceptarán
otros medios de garantía, y la devolución se hará en el plazo y
la forma indicados en las bases para la subasta. Demás ante-
cedentes expediente juicio ejecutivo, Rol NºC-901-2024, cara-
tulado "COOPERATIVA DE AHORRO Y CREDITO ORIENTE
LIMITADA con CANALES SEPULVEDA ANDRES EUGENIO".
SECRETARIA (S).

23-24-25-26 - 94771
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